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Acta de la sesión realizada el día martes 11-02-2025 a las 8:30 A.M. en el Salón de Sesiones del 
Consejo de la Facultad 

 
Asistencia 

Decano-Presidente   Prof. Ernesto Fuenmayor Di Prisco 

Coordinadores 
Académico  Prof. José Antonio López 

 Postgrado   Prof. Pío Arias 
 Investigación (E) Prof. Jonathan Vera 
 Extensión  Profa. Yosly Hernández 
 Administrativo  Prof. Romel Guzmán  

Directores de Escuelas 
 Computación   Prof. Andrés Sanoja 
  Física    Profa. Jackeline Quiñonez 

Química                             Prof. Carlos Chinea  
Matemática   Profa. Nathaly Guanda Por: Máximo Hidalgo 

Directores de Institutos  
  ICT   Profa. Katya Reategui  

ICTA    Profa. Carolina Palomino   

Representantes Profesorales   
 Prof. Carlos Barrios (P)  
 Profa. Yusneyi Carballo Barrera (P) 
 Profa. Mairene Colina (P) 
 Profa. Nora Malaver (S) 
 Profa. Daniela Torrealba (P)  
 Prof. José Martínez (S) 
  Profa. Mercedes Salazar (S) 
 Profa. Mary Carmen Bullón (S) 
 Prof. Eugenio Scalise (S) 
 Profa. Mighay Lovera (S) 
  
Representantes Estudiantiles 
 Br. María Castillo (P) 
 Br. Irina Márquez (P) 
 
Representantes de Egresados 
 Prof. Renato Valdivieso 
 Profa. Rosalba Moros 
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1. Consideración del Orden del Día. 

 
Se dio inicio de la sesión a las 8:54 A.M. El Prof. Carlos Chinea, Director de la Escuela de 
Química solicitó incluir como punto de Discusión Nº 4.10, 4.11 y 4.12 los Nombramientos del 
Jurado del Trabajo de Ascenso de los profesores: Profa. Diliana Capitillo a la categoría 
Agregado; Prof. Francisco Armas a la categoría Agregado y Profa. Génesis González a la 
categoría Asistente. Prof. Andrés Sanoja, Director de la Escuela de Computación, solicitó retirar 
de la tabla de movimiento el trámite 03.13.2025-0049 de la Recisión de Contrato del Prof. 
Manuel Eduardo Peña Pernía. 

 
2. Consideración de la Minuta Complementaria. 

 
Aprobada. 
 

3. Informes. 
 

• Decano 
 

4. Punto de Discusión 

4.1 Comunicación S/Nº de fecha 12-12-2024, del Prof. Ernesto González, remitiendo el 
informe sobre el Expediente Disciplinario del Prof. Leonardo Arturo Acevedo Vallee, C.I. 
V-16.855.150. (Primera lectura en la sesión del día 14-01-2025, Segunda lectura en la 
sesión del día 21-01-2025, Primera discusión y Diferido en la sesión del día 28-01-2025, 
Segunda discusión y Diferido en la sesión del día 04-02-2025). 
 
3era Discusión, se realizó una votación para determinar que hubo una Falta por parte 
del Prof. Acevedo, quedando de la siguiente manera:  
 
Votos A Favor: Nueve (9) 
Votos Negativos: Uno (1) Razonado Profa. Yusneyi Carballo 
 
Profa. Yusneyi Carballo:  
 
1. Al momento de consultar al Consejo de la Facultad de Ciencias la votación respecto al 
tipo de falta no se presentó una propuesta clara sobre cuáles son los cargos o actos en los 
que supuestamente incurrió el Prof. Leonardo A. Acevedo Valle. 
 
2. Asociación con actos que no están denunciados, no están claramente definidos, ni 
demostrados. En comunicación N° 01-321 el Decano-Presidente (14-11-2024) informa al 
instructor del expediente que el Consejo de la Facultad de Ciencias decidió (con voto 
salvado razonado de mi parte, Acta CF 12-11-2024) abrir un expediente disciplinario para 
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tomar acciones que determinen si el docente ha incurrido en supuestos actos de violencia 
y acoso, siendo que: 
a) La violencia, el acoso o la discriminación NO son acciones denunciadas o reportadas 
por la Bach. Daniela Parejo, C.I. V-22.905.077, estudiante de la Escuela de Química. 
 
b) El supuesto acto de acoso es una acción asociada al docente por el Consejo de la 
Escuela de Química en comunicación del CEQ 14-11-2024, sin que en el desarrollo de la 
investigación se presenten pruebas que demuestren que el Prof. Acevedo Valle incurrió 
en el mismo, o en actos de violencia de género. 
 
3. El Prof. Leonardo A. Acevedo Valle no fue informado de la denuncia de la estudiante, 
tampoco de los supuestos cargos o actos, ni tuvo derecho a la legítima defensa antes de 
que el Consejo de la Escuela de Química acordará someter al Consejo de la Facultad de 
Ciencias la apertura de un procedimiento disciplinario. Solo fueron consideradas las 
opiniones de una de las partes: la denuncia de la estudiante. 
 
4. El Prof. Leonardo A. Acevedo Valle no fue informado por parte del Consejo de la 
Facultad de Ciencias de tener una denuncia en su contra antes de que el CF decidiera 
abrirle un expediente. Por lo tanto, no se le brindó un espacio en el CF para defenderse, 
presentar sus explicaciones o pruebas. Las decisiones del Consejo de la Facultad de 
Ciencias en sesión del 12-11-2024 se tomaron considerando solo las opiniones de una de 
las partes: la denuncia de la estudiante. 
 
5. La carga de la responsabilidad solo se centró en una de las partes, en las supuestas 
acciones del Prof. Leonardo Acevedo Valle, a pesar de que la estudiante incumplió varios 
deberes: la Bach. Daniela Parejo (C.I. V-22.905.077) no asistía a las clases teóricas o 
prácticas, no entregó o presentó algunas asignaciones, reprobó evaluaciones y finalmente 
reprobó la asignatura (incumplimiento de los Arts. 1, 3, 4, 7 del Reglamento de Asistencia 
a Clases de la Universidad Central de Venezuela). Hay un informe sobre el desempeño de 
la estudiante donde se describen las actividades desarrolladas en el semestre y el actuar 
de la bachiller, lo cual fue ignorado o se hizo hincapié en ignorar. 
 
6. Se está vulnerando el derecho y la responsabilidad que tiene el personal docente y de 
investigación de definir, organizar y gestionar las actividades académicas y sus enfoques 
metodológicos, incluyendo la evaluación en las asignaturas. Es el docente o el grupo 
docente quienes determinan la fecha y modalidad de las evaluaciones (entre otras 
instancias académicas), NO la determinan las o los estudiantes según su conveniencia o 
comodidad.  
 
7. Se vulnera la libertad académica, incluida la libertad de cátedra, cuando se desarrollan 
procedimientos administrativos en dónde de entrada se asocian supuestos actos o 
acciones indebidas al personal docente y de investigación por el desarrollo de actividades 
académicas. Es peligroso aceptar como "ciertos" señalamientos que ponen en peligro la 
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libertad académica, sin una adecuada investigación, sin la presentación de pruebas que 
sustenten las acusaciones o sin comprobar las supuestas faltas. 
 
8. Hay negación de igualdad de derechos ante la Ley cuando no se respondió a las 
diversas solicitudes de información respecto al caso presentadas por el Prof. Acevedo y la 
coordinadora de la asignatura Profa. S. Taboada ante instancias de la Escuela de Química, 
incluyendo su Consejo de Escuela. Este ha sido un proceso en donde ha sido reiterativo el 
solo escuchar de manera oportuna a una sola de las partes. 
 
Finalmente, los procesos que no respetan fundamentos básicos del estado de derecho 
violan el marco normativo de la Universidad Central de Venezuela, la Ley de 
Universidades y las garantías consagradas en la Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela (Arts.: 49, 51, 89-literal 5), en especial: a) el principio de presunta inocencia, 
b) el derecho legítimo a la propia defensa y c) el respeto a la dignidad. La peor forma de 
injusticia es la justicia simulada. Platón. 
 

4.2 Comunicación S/Nº de fecha 13-12-2024, del Prof. Fernando González, remitiendo el 
informe sobre el Expediente Disciplinario de la Profa. Ana Verónica Morales Bezeira, C.I. 
V-12.305.110. (Diferido en las sesiones de los días 21-01-2025 y 28-01-2025, Lectura y 
primera discusión en la sesión del día 04-02-2025). 
 
2da Discusión. Se decidió por Unanimidad (Votos 10) que la Profa. Morales incurrió en 
una Falta Leve.  

4.3 Comunicación N° EF-DEP-046-24 de fecha 21-11-2024, de la Directora de la Escuela de 
Física, remitiendo solicitud de Año Sabático del Prof. José Gregorio Jorge Alviarez, C.I. V-
6.165.560, desde el 17-03-2025 hasta el 16-03-2026. (Avalado por el Consejo de Escuela 
en la sesión del día 20-11-2024). (Retirado de la sesión del día 04-02-2025). (Revisado por 
la Comisión Clasificadora Sectorial en sesión de fecha 07-02-2025). 

Aprobado. 
 

4.4 Comunicación S/Nº de fecha 13-12-2024, del Prof. José Renato De Nobrega Suarez, 
remitiendo el informe sobre el Expediente Disciplinario del Prof. Antonio Mauricio Silva 
Sprock, C.I. V-9.663.887. (Consignado en la sesión del día 04-02-2025). 
 
Lectura del Expediente y 1era Discusión. 

4.5 Comunicación N° FC/Dec.02-006 de fecha 29-01-2025, del Decano de la Facultad, 
remitiendo solicitud de Autorización de Permiso por cuatro (4) horas semanales de la 
Profa. Jackeline Josefina Quiñones Loubet, C.I. V-11.917.857, para desempeñarse como 
profesor en la Universidad Metropolitana, desde el 01-01-2025 hasta el 31-12-
2025. (Avalado por el Consejo de Escuela en la sesión del día 15-01-2025). 
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Aprobado. 

4.6 Comunicación N° 03.13.2025-0050 de fecha 20-01-2025, del Director de la Escuela de 
Computación, remitiendo solicitud de Excedencia Pasiva de la Profa. Joali Gabriela 
Moreno Pinto, C.I. V-13.218.824, para desempeñarse como Vicerrectora Académica de la 
Universidad Nacional Experimental de los Llanos Centrales “Rómulo Gallegos” 
(UNERG), desde el 15-01-2025 hasta el 14-01-2026. (Avalado por el Consejo de Escuela en 
la sesión del día 22-01-2025). 

Avalado. 

4.7 Comunicación N° CA-013-2025 de fecha 20-01-2025, del Coordinador Académico, 
remitiendo la Adecuación del Plan de Formación y Capacitación a ser desarrollado por la 
Profa. Linhei Maizo, C.I. V-14.548.107, adscrita al Instituto de Biología Experimental, 
enviado por su tutora la Profa. Francehuli Dagger Boyer.  

Diferido. 

4.8 Comunicación N° CA-014-2025 de fecha 20-01-2025, del Coordinador Académico, 
remitiendo la Adecuación del Plan de Formación y Capacitación a ser desarrollado por el 
Prof. Stefan Buhmann, C.I. V-4.486.256, adscrito a la Escuela de Química, enviado por su 
tutor el Prof. Juan Francisco Álvarez.  

Retirado por observaciones sobre las Actividades de Investigación de Plan de Formación 
y Capacitación. 

4.9 Comunicación N° ICT.05.0.005 de fecha 06-02-2025, de la Directora del Instituto de 
Ciencias de la Tierra, remitiendo el cambio de Tutor del Plan de Formación y 
Capacitación de la Profa. Elisa Ochoa Linde, C.I. V-11.818.535, se propone como Tutora a 
la Profa. Liliana López. (Avalado por el Consejo Técnico en la sesión del día 22-01-2025). 

 
Aprobado. 
 

4.10 Comunicación N° 005-25 de fecha04-02-2025 del Director de la Escuela de Química, 
remitiendo la solicitud de Nombramiento del Jurado Evaluador del Trabajo de Ascenso 
a la Categoría de Agregado de la Profa. Diliana Judith Capitillo Maita, C.I. V-15.147.298, 
de acuerdo al Art. 82 Tesis Doctoral del Reglamento del Personal Docente y de 
Investigación de la UCV. (Avalado por el Consejo de Escuela del día 03-02-2025).  

 
Título de la Tesis Doctoral: “Desarrollo de procesos disponibles para la conversión 
selectiva de celulosa y carbohidratos en ácido 2,5 Furandicarboxílico (FDCA), promovidas 
por catalizadores ácidos heterogéneos de base orgánica y nanocatalizadores de Ru 
soportados en SiO2 y TiO2”. 
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Principales       Suplentes  
Prof. Carlos Chinea (Química-UCV) (Coordinador)  Prof. Jairo Bermúdez (Química-UCV)  
Profa. María Rodríguez (Química-UCV)         Profa. María A. Ranaudo (Química-
UCV)  

 
CDCH: Prof. Juan Álvarez (Química-UCV), Profa. Virginia Sazo (Química-UCV), Prof. 
Guillermo Arribas (Química-UCV), Dra. Omaira Delgado (INTEVEP), Dra. Cristina Parra 
(INTEVEP). 

 
Diferido. 

 
4.11 Comunicación N° 006-25 de fecha04-02-2025 del Director de la Escuela de Química, 

remitiendo la solicitud de Nombramiento del Jurado Evaluador del Trabajo de Ascenso 
a la Categoría de Agregado del Prof. Francisco Antonio Armas Pacheco, C.I. V-
19.685.502, de acuerdo al Art. 82 Tesis Doctoral del Reglamento del Personal Docente y 
de Investigación de la UCV. (Avalado por el Consejo de Escuela del día 03-02-2025). 
Título de la Tesis Doctoral: “Síntesis de tamices moleculares micro y mesoporosos 
empleando fuentes de silicio y aluminio nacionales y su aplicación en la transformación 
de hidrocarburos de cadena corta”. 

 
Principales     Suplentes 
Profa. Virginia Sazo (Química-UCV)  Prof. Juan Álvarez (Química-UCV) 
Prof. Jimmy Castillo (Química-UCV)  Profa. Mireya Glodwasser (Química-UCV) 
 
CDCH: Prof. Paulino Betancourt (Química-UCV), Prof. Carlos Chinea (Química-UCV), 
Profa. Marisol Ortega (Química-UCV), Profa. María Rodríguez (Química-UCV), Profa. 
Adriana García (Ingeniería-UCV). 
 
Diferido.  

 
4.12 Comunicación N° 007-25 de fecha04-02-2025 del Director de la Escuela de Química, 

remitiendo la solicitud de Nombramiento del Jurado Evaluador del Trabajo de Ascenso a 
la Categoría de Asistente de la Profa. Génesis Betzabeth González Contreras, C.I. V- 
20.131.099, de acuerdo al Art. 82 Tesis Doctoral del Reglamento del Personal Docente y de 
Investigación de la UCV. (Avalado por el Consejo de Escuela del día 03-02-2025). 

 
Título de la Tesis Doctoral: "Estudio de la adsorción de asfáltenos y sus subfracciones A1 y 
A2 sobre nanoparticulas de SiO2 empleando técnicas metalopetroleómicas”. 

 
 

Principales       Suplentes 
Prof. Jimmy Castillo (Química-UCV) (Tutor-Coordinador) 
Prof. Clarimar Camacho (Química-UCV)  Prof. Humberto Rojas (CME -UCV) 
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CDCH: Prof. Juan Álvarez (Química-UCV), Profa. Rosa Amaro (Química-UCV), Prof. Paulino 
Betancourt (Química-UCV), Dr. Erick Plaza (IVIC), Dra. Omaira Delgado (INTEVEP). 

Diferido. 

 
5. Varios 

 
 No habiendo más que tratar se levanta la sesión a las 1:20 P.M. 

 

 
 

 
 
 

 
 

Prof. Ernesto Fuenmayor Di Prisco 
    Decano 

 Prof. Carlos Barrios 
Secretario de Comisión de Mesa 

   

   EFDP/CB/gj. 
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MINUTA COMPLEMENTARIA 
 

1. Director de la Escuela de Computación. Prof. Andrés Sanoja 

 

1.1 Comunicación N° 03.13.2025-0051 de fecha 20-01-2025, del Director de la Escuela de 
Computación, remitiendo la solicitud de Reincorporación extemporánea del Prof. Antonio 
Russoniello Antonacci, C.I. V-10.115.972, desde el 19-12-2023, luego del Permiso 
Remunerado. (Avalada por el Consejo de Escuela en sesión de fecha 22-01-2025). 
 
La Comisión recomienda su reincorporación. 
 

2. Director de la Escuela de Química. Prof. Carlos Chinea 

2.1 Comunicación N° 022-24 de fecha 04-12-2024, del Director de la Escuela de Química, 
remitiendo el Veredicto de Ascenso del Prof. Jairo José Bermúdez León, CI. V- 14.905.818, 
a la categoría de Agregado, a partir del 21-05-2024. El jurado decidió admitirlo por 
Unanimidad. (Avalado por el Consejo de Escuela en sesión de fecha 20-01-2025). (Revisado 
por la Comisión Clasificadora Sectorial en sesión de fecha 07-02-2025). 

La Comisión recomienda acogerse al veredicto. 

2.2 Comunicación N° 001-25 de fecha 21-01-2025, del Director de la Escuela de Química, 
remitiendo el Veredicto de Ascenso de la Profa. Lourdes Andreina Gotopo Bastardo, CI. V- 
18.331.667, a la categoría de Asistente, a partir del 04-04-2024. El jurado decidió admitirlo 
por Unanimidad. (Avalado por el Consejo de Escuela en sesión de fecha 20-01-2025). 
(Revisado por la Comisión Clasificadora Sectorial en sesión de fecha 07-02-2025). 

La Comisión recomienda acogerse al veredicto. 

2.3 Comunicación N° 002-25 de fecha 22-01-2025, del Director de la Escuela de Química, 
remitiendo la solicitud de Reincorporación extemporánea del Prof. José Daniel Martínez 
Varela, C.I. V-13.109.793, desde el 01-08-2023, luego del Permiso Remunerado. (Avalada 
por el Consejo de Escuela en sesión de fecha 20-01-2025). 

La Comisión recomienda su reincorporación. 

2.4 Comunicación N° 002-25 de fecha 28-01-2025, del Director de la Escuela de Química, 
remitiendo el Veredicto de Ascenso del Prof. Julián Ángel Jaramillo, CI. V- 15.932.333, a la 
categoría de Asistente, a partir del 27-02-2024. El jurado decidió admitirlo por Unanimidad 
admitirlo. (Avalado por el Consejo de Escuela en sesión de fecha 27-01-2025)(Revisado por 
la Comisión Clasificadora Sectorial en sesión de fecha 07-02-2025). 

La Comisión recomienda acogerse al veredicto. 
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3. Directora del Instituto de Ciencias de la Tierra. Profa. Katya Reategui. 

3.1 Comunicación N° ICT.05.0.001 de fecha 07-01-2025, de la Directora del Instituto de 
Ciencias de la Tierra, remitiendo el Veredicto de Ascenso del Prof. Ramón Luis Montero 
Mudarra, CI. V- 6.029.742, a la categoría de Asociado, a partir del 13-05-2024. El jurado 
decidió admitirlo por Unanimidad y acordó otorgar Mención Honorífica. (Avalado por el 
Consejo de Escuela en sesión de fecha 20-01-2025). (Revisado por la Comisión Clasificadora 
Sectorial en sesión de fecha 07-02-2025). 

 
La Comisión recomienda acogerse al veredicto. 

 
4. Coordinación de Postgrado. Prof. Pio Arias 

 

4.1 Comunicación N° CmEPG 016-2025 de fecha 05-02-2025, del Coordinador de Postgrado, 
remitiendo la solicitud del Prof. Andrés Fernando Sanoja Vargas, del cambio ante el 
Comité Académico del Postgrado en Ciencias de la Computación, para los representantes 
del área de Sistemas Paralelos, Distribuidos y Redes de Computadoras, quedando de la 
siguiente manera: Dr. Carlos Alfonso Acosta León (Principal) y Dr. Andrés Fernando 
Sanoja Vargas (Suplente). (Avalado por el Consejo de Estudios de Postgrado en sesión de 
fecha 05-02-2025) 
 
La Comisión recomienda su aprobación.  
 

4.2 Comunicación N° CmEPG 018-2025 de fecha 05-02-2025, del Coordinador de Postgrado, 
informando la Renuncia de la Dra. María Rodríguez, como Coordinadora del Postgrado en 
Química, a partir del 03-02-2025.  
 
La Comisión recomienda su aceptación.  
 

4.3 Comunicación N° CmEPG 019-2025 de fecha 05-02-2025, del Coordinador de Postgrado, de 
remitiendo la aprobación del Proyecto de Trabajo de Grado de Maestría, presentado por 
la Lic. Arianna Marife Figuera Giménez, titular de la Cédula de Identidad V- 18728131, 
estudiante regular del Postgrado en Física Médica. 
Título:  FABRICACIÓN ADITIVA DE APLICADORES GINECOLÓGICOS PARA TRATAMIENTOS 
DE BRAQUITERAPIA EN PACIENTES ESPECÍFICOS. 
Tutor:  M.Sc.  Deivis Errada (UCV) 
(Avalado por el Consejo de Estudios de Postgrado en sesión de fecha 05-02-2025). 

 

La Comisión recomienda su aprobación.  
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TABLA DE MOVIMIENTO DE PERSONAL 

Dependencia N° de Oficio Fecha Trámite 
Fecha Efectiva 

Desde            Hasta  
Nombres y Apellidos Cargo 

IZET 
IZET.2025.0

09 
14-01-2025 

Prórroga de 
Contrato 

01-01-2025 31-12-2025 
Kisbely Aladejo 

González 
Auxiliar I 

T.Conv. 6H 

Computación 
03.13.2019-

012 
05-02-2019 

Retiro por 
renuncia 

21-07-2018  
Ruth Esther  

Rosario Fernández 
Instructor 

T. Conv. 6H 

Computación 
03.13.2019-

014 
05-02-2019 

Retiro por 
renuncia 

31-12-2018  
Jesús Alberto 
Lares López 

Instructor 
T. Conv. 6H 

Computación 
03.13.2025-

0036 
20-01-2025 

Prórroga de 
Contrato 

01-01-2025 31-12-2025 
Alejandra Vanessa del 
Valle Vento González 

Auxiliar I 
M.T. 

Computación 
03.13.2025-

0037 
20-01-2025 

Prórroga de 
Contrato 

01-01-2025 31-12-2025 
David Alejandro 

Sánchez Manrique 
Auxiliar I 

M.T. 

Computación 
03.13.2025-

0038 
20-01-2025 

Prórroga de 
Contrato 

01-01-2025 31-12-2025 
Halena del Carmen 

Rojas Valduciel 
Auxiliar III 

T. C. 

Computación 
03.13.2025-

0039 
20-01-2025 

Prórroga de 
Contrato 

01-01-2025 31-12-2025 
María Elena  

Forcucci Atteuche 
Auxiliar I 

M. T. 

Computación 
03.13.2025-

0041 
20-01-2025 

Prórroga de 
Contrato 

01-01-2025 31-12-2025 
Juan Pablo Enrique 

Rivas Rodríguez 
Auxiliar I 

M. T. 

Computación 
03.13.2025-

0044 
20-01-2025 

Prórroga de 
Contrato 

01-01-2025 31-12-2025 
Cristian Gregorio 

Landaez López 
Auxiliar I 

M. T. 

Computación 
03.13.2025-

0045 
20-01-2025 

Prórroga de 
Contrato 

01-01-2025 31-12-2025 
Daniel Abraham  

Da Costa Jiménez  
Auxiliar I 

M. T. 

Computación 
03.13.2025-

0046 
20-01-2025 

Prórroga de 
Contrato 

01-01-2025 31-12-2025 
Erimar Valentina 

Reis Figueira  
Auxiliar I 

M. T. 

Computación 
03.13.2025-

0052 
21-01-2025 Contrato 01-03-2025 31-12-2025 

Carlos Alejandro 
Miranda Brito  

Auxiliar I 
M. T. 

Computación 
03.13.2025-

0053 
21-01-2025 Contrato 01-03-2025 31-12-2025 

Josue David 
Guedez López  

Auxiliar I 
M. T. 

Computación 
03.13.2025-

0054 
21-01-2025 Contrato 01-03-2025 31-12-2025 

Oriana Isabella 
Arellano Rosado  

Auxiliar I 
M. T. 

Coordinación 
Académica 

C.Acad. 183 28-10-2024 
Retiro por 
termino de 

contrato 
31-07-2023  

Carlos Ramón  
Cabrera Lozada  

Instructor 
T. Conv. 5H 

Decanato 
 

FC/Dec-
02.002-

2025 
08-012025 

Prórroga de 
Contrato 

01-01-2025 31-12-2025 Laura Rodríguez Silva  
Auxiliar III 

T. C. 

 


